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Una vez que se ha hecho click sobre el enlace, el sistema nos derivará al sistema de 
autoliquidación: 
 

 
 

 
1.- IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA INTERESADA. 

 
Para iniciar el procedimiento de autoliquidación, será necesario identificarse mediante 
la introducción de los siguientes datos: 
 

• NIF, NIE o CIF 
• Nombre 
• Primer apellido 
• Segundo apellido 
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Una vez cumplimentados estos datos, se procederá a identificar el Ayuntamiento 
correspondiente. 
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2.- SELECCIÓN DE LA TASA. 
 
El siguiente paso consistirá en seleccionar la tasa “Fosa Septica – Limpieza Fosa 
Septica”. 
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A continuación, deberá cumplimentarse el campo relativo a la descripción de la tasa y 
el tiempo que en un principio se va a utilizar. 
 

 
 
Una vez completada la información solicitada, se deberá pulsar el botón “Siguiente” 
para continuar con el procedimiento 
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3.- RESUMEN Y COMPROBACIÓN DE LA AUTOLIQUIDACIÓN. 
 
En el siguiente paso, el sistema mostrará un resumen detallado del importe 
correspondiente a la autoliquidación generada. 
 
Se recomienda comprobar cuidadosamente los datos y el importe antes de continuar. 
 

 
 

 
4.- OPCIONES DE PAGO. 
 
Una vez verificada la autoliquidación, se podrá optar entre las siguientes modalidades: 
 

1. Pagar directamente en línea 
 
Al seleccionar la opción “Pagar”, el sistema redirigirá a una pasarela de pago 
(TPV virtual), donde podrá efectuarse el abono mediante: 

o Tarjeta bancaria. 
o Cargo en cuenta, según las opciones habilitadas. 
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2. Descargar documento de pago 
 
Si se selecciona la opción “Descargar documento de pago”, el sistema mostrará 
un mensaje de confirmación para generar la deuda. 
 
Al pulsar “Confirmar”, se descargará el documento necesario para efectuar el 
pago en cualquier entidad financiera colaboradora. 

 
Una vez realizado el pago y hecha efectiva la deuda, el justificante acreditativo del 
mismo deberá presentarse junto con la correspondiente solicitud o trámite 
administrativo, constituyendo el documento válido que acredita el abono de la tasa. 
 
 


